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4.* La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el perIodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. de~

biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimient,o por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantandose acta en la oue
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
drmdo prohibIda su enajenación, cesión o arrienco con inde
pendencia de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1\ Esta concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve años, centado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumlJres
existentes.

9,3 El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de cnan
tos daños y perjuicios pUedan ocasionarse a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MinisterIo de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rIo, realizadas por el Estado.

11. Cuando los tmenos que se pretenden regar queden
dominados en su dla por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de caracter social.

13. .Se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsabÍe de los daí10S y perj'.ltdos
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta ~os

trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de
las ob.raglen terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta
do reconocimiento final de las obras.

15. Caducara. esta concesión por incumplimiento de esta:;
condiciones y en los casos previstos en las rlisposjciones vi
gentes, declarEmdose la caducidad, según los trámites seflalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrfsimo señor Director general le
comunico para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1970.-El Director general, P. D-. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada al Ayun~amiento de Segovia para aprove·
char aguas del no Ercsma, en término municipal
df!- San Ildefonso (Segovta), COn destino a abaste·
Clmrento.

El Ayuntamiento de 8egovia ha solicitado autorización para
aprovechar agu~. del do Eresma, en término municipal de San
Ildefonso (SegoVIa), con destino a abastecimiento y

Este Minist€rio ha resuelto: '
Conceder al AY~tameinto de Segovia autorización para de

rivar ul?- caudal co~tI.nuo del río Eresma de 175 litros -por segun
do en té~mino mumcI~al.deSan Ildefonso-La Granja (Segovial,
con destmo al abasteCImIento de la población, con exclusIón del
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de octubre de
cada año, hasta tanto se construya el embalse de regulación del
Eres'?J:t' actualmente en estudio, con sujeción a las siguientes
condICIOnes:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La

ComisarIa de Aguas· del Duero podrá autorizar pequeñas varia.
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis.
terio de Obras Públicas, a consecuencia de la aprobación definí.
tiva del proyecto y subasta de las mismas.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con..
cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del canee.
sionario la Instalación de un módulo que limite el caudal deri
vado al que se autoriza, previa presentación del proyec1¡p corres
pondiente.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por el concesionario no exceda en ningún momento de! que
se concede.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo a viso del concesionario, se procederá a su reco
nocimi~nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
lenmtandose acta. en la que conste el cumplimiento de estas
condidones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caSo, por la Autoridad competente.

6.'" El ag<Ja que se concede queda adscrita al uso indicado.
quedando prühíl::ida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7.· La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión les volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un perIodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes,

9.~ En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
mi.nistro de agua a partieulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas. previa la tramitación regla.
ment¿~ria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
P(¡blLas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras. y antes de iniciarse el su
ministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Segovi&
a.portará certificados oficiales de análisis quimico y bacterioló
~ico de aquéllas, en los que figurará su calificación desde am
bos puntos de vista, viniendo obligado el citado Ayuntamiento,
en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a instalar una
estación depuradora de clorominación u otro dispositivo que
g-arantice la pureza ba~teriológ1ca de las aguas, sin cuyo requi
sito no se permitirá que el agua se suministre al vecindario.

12. Qtlpda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos y
,lccídentes del trabajo y demás de carácter social

lit El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
com:truc~ión como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condj['jones y en los casos previstos en las disposiciones v~entes.
declarándose aqt!Hla según los trámites sefialados eh la Ley
y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que de orden c!cl excelentísimo seilOr Ministro comunico
a V. S- para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de junio de 1970.-El Director general, P. D., el
ComIsario central de Aguas, R. Urbistondo.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero (Valladolid).

RESúLUCION de la Dirección General de Obras
Hid1 áulicas por la que se legaliza un aprovec~

mient.o de aguas del río Llobregat. en término mu.
nicipal de P¡dgreig (Barcelona), presentado por
«Hijo de Teodoro Prat, S. A.».

«Hijo de Teodoro Prat. S. An, ha solicitado la legalización
de ca:ilcterístíeas de un aprovechamiento de aguas del no Llo
bregat, en término municipal de Puigreig (Barcelona), presen·
tado por «Hijo ce Teodoro Prat, S. A.», y esta Dirección Gene
ral ha resuelto:

Autorizar a «Hijo de Teodoro Prat, S. A.l>, la ampliación del
caudal de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Llobregat,
en término municipal de Puigreig (Barcelona), con sujeción a
las siguientes condiciones:

La El caudal utilizable queda ampliado en 2.120 lis., con
lo cual el total máXÍmo será de 6.120 l/s.
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2.& Las obras e instalaciones serán las definidas en el
proyecto que sirvió de base a esta legalización suscrito en Bar
celona. octubre de ·1964. por el ¡ngeniero de Caminos don Lo
renzo Llabrés, en cuanto no resulte modificado por las condi
ciones de esta Resolución.

3.& La maquinaria instalada está constituida por dos gru
pos turbina-alternador. de las siguientes caractel"isticas;

Turbina Francis de eje horizontal. marca «CorchO/>, para
un caudal máximo de 5.300 115., Y salto útil de 10,15 m., velo
cidad de rotación 514 r. p. m., potencia máxima 598 C. V. Alter
nador síncrono trifásico, marca «Siemens Industria Eléctrica
Española}), número de fabricación 378_390, freeuencia 50 Hz.,
potencia aparente 640 KVA., y efectiva 512 Kw. (cos 0 = 0,8),
potencia máxima efectiva que puede desarrollar 423 Kw.

TU1'bina Francis de eje horizontal, marca «Socielé Hydro
Mecanique», para un caudal máximo de 820 l/s., y salto útil
de 10,30 m.• velocidad de rotación 600 r. p. m .. potencia máxi
ma 90 C. V. Alternador síncrono trifásico. marca «ABea». nú
mero de fabricación 476.507. frecuencia 50 Hz., potencia apa
rente 30 KVA., y efectiva 24 Kw. (cos .0=0,8).

4.3 Se respeta la perpetuidad de la potencia correspondien·
te al caudal de 4.000 lis., otorgándose la ampliación por un plazo
de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha c.e
esta Resolución. Transcurrido este plazo, la explotación del
aprovechamiento se llevará a cabo por el concesionario, quien
abonará al Estado, en concepto de canon, la parte del bene
ficIO en la explotación de la central hidroeléctrica que co
rresponde a la ampliación de potencia, habida cuenta de los
gastos de explotación y conservación de la misma. La potencio.
temporal representa el 34,64 por 100 de la correspondiente al
caudal total de 6.120 lis.

5.a Quedan subsistentes todas las condiciones de la conce
sión otorgada en 13 de octubre de 1901 a don José Prat FeHu,
en cuanto no resulten modificadas por las de ~sta Resolución,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecoos
Dios guarde a V. S.
Madrid,- 15 de jutlio de 1970.-El Director general, P. D .. el

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. COmisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona-).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se hace pública la auto¡'í
zación concedida a don Luis easañas y González
de Chaves para ejecutar labores de alumbramiento
de aguas subterráneas en monte de propios del
Ayuntamiento de [,a Orotava (Tenerife).

Don Luis Casafias y González de Chaves ha solicitado au
torización para ejecutar labores de alumbramiento de aguas
subterráneas en terrenos de monte de propios del Ayunta
miento de La Orotava (Tenerife), y este Ministerio, de con
formidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de
junio de 1970, ha resuelto:

Autorizar a don Luis Casañas y González de Chaves para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de montes de propios del Ayuntamiento de La Orotava
(isla de Tenerife), Santa Cruz de Tenerlfe, mediante una ga··
leria de una sola alineación recta con 800 metros de longitud
y rumbo de 191,500 centesimales, referidos al Norte magnético,
.que se emboquilla en la cota 1.120 metros sobre el nivel del
mar. en el barranco de «Los Llanos», en su margen derecho
y paraje conocido por «La Puente», con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Pedro Palanca Carsi, en
Santa Cruz de Tenerife y marzo de 1968, con un presupuesto
de ejecución material de 1.879.387,60 pesetas. en tanto no se
oponga a las presentes autori~~ación y condiciones, fJ:1.leclanrlo
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que
crea conveniente y que no afecten a las caracteristicas esen
ciales de la autorización.

El proyecto ha sido completado con un plano en el que el
rumbo de la galeria queda referido al Norte verdadero.

2.& El depósito, ya construido, del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de dominio públ1co, quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
condiciones. siendo devuelta una vez aprobada por la superio
ridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.· Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cuatro afies, contados ambos plazos a
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
«Boletfn Oficial del Estado».

4.3 La. inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su constn¡cción como en su explotación. estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables, en cada
momento, y. en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960. seré.n de cuenta del concesionario, el cual viene obli-

gada a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras. as! como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de
las. mismas. Terminadas estas obras se procederá a su reco~

nócimiento, levantándose acta en la que conste el caudal
alumbrado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de
las disposiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo
el concesionario utílizarlas hasta que dicha acta haya sido
aprol;ada por la superioridad.

5," Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
'~ipiog de la construcción. Los productos de las excavaciones se·
¡'án depositados en síLio y terma que no perturben los regí
men8s y (>','lce5 de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
pe.rticulares. y el concesionario, bajo su n;~jponsabilidad, aaop
tar3 las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitllr accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
pérmitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto ~el

mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe.
7.' Se concede esta autorización dejando a· salvo el dere

cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los daños y- perjuicios que, con lnotivo
de las obras o servicios. puedan irrogarse, tanto durante su
construcción como de su explotación, y quedando obligado a
ejeeutal' las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumeres existentes.

8.a Se autoriza la ocupación de los tel'renos de dominio
público que, para la ejecución de las obras. considere' necesa~
rio el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9,:' Queda sometida esta autorización a las disposiciones
fU Yigor, relativas a la protección a la industria nacional,
Legislación Social y a cuantas otras de carácter fiscal y ad·
minisLrativo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo
y que les sean aplicables; también queda sometida o lo dis
puesto en el Reglamento de Armas y Explosivos y en las de
más riisposiciones complementarias, en cuanto puedan madi·
ficar el anterior, especialmente en lo que se refiere a la
seguridad de los obreros y a los trabajos de ventilación, forti
fic.ación y circulación o manejo de explosivos y teniendo que
nombrar el peticionario un Director facultativo responsable de
dicha seguridad.

lO. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de los aforos, realizados de la misma forma por un técnico
competente. en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenac-ión de los trabajos, señalando el rit
mo con que han· de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos, si así lo conviniese, para deter
minar la influencia que éstos y otros, que se realicen en la
zorla. pUEdan tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada, sin que medie previa autorización y aprobación de
las mismas, por el citado Ministerio, previa formalización y
tramitación del correspondiente expediente, a. instancia del ín
teref;ado, con justificación de las mismas y trámite de infor
mación pública.

13, El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fat,um del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
'Tenerife, de la aparición de gases meflticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero. Será vigilada la
\'enUlación de las labores, y, en caso necesario, se empleará
la ventilación forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios sob:!'e ~ompensaciones que existan entre él y el Ayunta
miento afectado.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16, Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de 18,g preinsertas condiciones y autorización, así como
en los d2rüás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procedienuose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecuci6n.

Lo que de orden del excelentisimo seflor Ministro comunico
a V. S. P:¿>,l'i\ su conocímiento y efectos.

Dio:=¡ guarde a V. S.
M~l;:trjd. 23 de junio de 1970.-El Director general, P. D., el

Con1Í:;ario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio HIdráulico de Tenerife.


